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-

Tegucigclpcr, Hondr¡roe, C. A.

HONDURAS

cCINvE!{r0 rrE cutpERAclmt CIENTTFTCA-TECNTCA ENTRE

LA IAIIVERSIDAD ,/ií,/CIT''VI'L AIJTüVNII IE IIONI"RIIS Y

EL CENTRO DE Cfr$ER üEIT'I' R(reRO DE CH-LEJAS'

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras y eJ Centro de Cáncer
"Emña Romero de Cal lejas', t

CTNSIIERAM)IIs
Oue a la Universidad Nacianal Autónoma de Hondurae le corresponde
cantribuir al planteamienta, estudio y resolución de problemas
nacionales relacionadas con Ja salud de ta poblacién hondureña,

CtNSÍDERANIXIs
Oue es objetivo de ta LtniverEidad Naciana! Autónama de Honduras y
de EI Centra de Cáncer ',Emma Romero de Callejas,, desarrol|ar y
pramover eJ conocimienta, manejo y cantral de la enfermedad del
cáncer en el país.

CITIISIDERATTIDO:

Que aI Centro de Cáncer "Enme Romera de Callejas,' Ie correspand,e Ja
planeaciÓn, programación, ejecución y desarrollo de ra:o actividades
de prevenciún, diagnústico y tratamienta de Ia enfermedad del
cáncer en eI país y eI aprovechamienta segura de los recur1-6,e y de
Ies técnicas oncológices pare eJ diagnóstico y terapie en pacientes
gue padecen cáncer.

POR TAhlTOt

con bas,e en J¿s consideracianes precedentese eJ Rectar de
universidad Nacional Autónoma de Honduras y la presidenta de
Asociación Hondurefra de la Lucha Contra el cáncer y del centro
Cáncer "Emme Romero de Callejas,,t suscriben el presente
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CUVWNIO T'E CTX'PERrcTTN GIENTIFICA-TECNICA

cantenido en las siguienes cláuaulaEt

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

Encomendar a la universidad Nacional Autónoma de Honduras
por nedio del conité de la práctica prafesional
Supervisada, que en adel ante se denaminará t ',La
universidad" y aI centro de cáncer ,Emma Ranero de
CaI Iejas", que en adelante se I lanará ,'EJ Centro de
Cáncer", la ejecución det presente convenia.

"El centra de cáncer" se constituirá coma centro de
práctica de laE proyectoE de la práctica ltultiprofesianal
de "La Universidad,'.

"La universidad" y "El cantro de cáncer,' colebararán por
medio del presente convenio cientifico-Técnica En el
logro del desarro| ro de proyectos de investigación y
aplicación de técnicaE que canlleven á la prevención,
diagnóstico y tratanienta de la enfernedad del cáncer,

Por nedio de esfe convenio, Ias partes propiciarán el
intercambio de infarnación científica y técnica,
arganizando para este fin, cursas, seminarios, talleres,
y cualquier otra actividad gue permita Ia adguisición y
transferencia de conocimientos actualizados entre el
personal técnico y docente de ambas instituciones.

"La universidad" por medio de Eu Departamento de Fisica
y éste por medio de su centra Nacianar de Fisica de |as
Radiacianes (áENAFTR), en la medida de la posible,
coraborará en eI desarroJJo de un prograrna de control cte
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calidad en radiaterepia y radiodiegnÚstico pera r,er
aplicado en "El Centro de Cáncar" y brindará apoya e las
actividades del "EI Centra de Cáncer',.

6.- "EI Centro dc Cánccr" coopererá dcntra de sus
posibilidadee con los castos incurridos cn eI mantaje de
curÉost inspaccionest establecimiento y nantenimiento de
los programas de contral de calidad que soliciten e ,'La

Universidad".

7.- "La Universidad y "El Centro de Cáncer,', por nedia de sus
bibliotccas proporcionarán bibliografía, ueo de sa!as de
lectura, y del Centro de Recursos de Aprendizaie (CRA),
e información de interés pera uso del persanal laborante
de ambas instituciones.

a.- "La Universided" por medio
Invertigación Cientifica y del
conjuntamente con "EI Centro
inveEtigación eobre problemas
mutuo interés.

de Ia Dirección de
CENAFIR Ilevarán a cabo
da Cáncer" proyectos de
específicos que sean de

9.- "La universidad" realizará loe estudic,s neces,arios para
la creacián de cerreres cortaE cn Ia farmación de
técni cos universi tarios en radioterapia, radiopratección,
radiodiagnóstico, contral de calidad radialógica,
enfermería y atras áreas de la oncología, can la
trooperación de "Et Ccntro de Cáncer",

to.- Para ejecutar los proyectaE canjuntos, en ta nedida de lo
posibte, "La Universidad" proporcionará lo siguientet
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Un profesional especiatiEta en Oncologia con
funciones de coordinador de tas proyectos.
Persanal técnica especializada en tadas las áreas.
Laboratarios y cuarta oscuro.
Acceso a Jos talleres de metal-mecánica y
carpintería.
Espacio fisico pere tos laboratorioE.
5ajas de Canferencia.
EI Euministro y/o préstamo de materiales y equipo
específico gue "La Universidad,' poaea o adquiera.

tl. Que "El centro de cáncer" proporcionará¡ e.t1 ra nedida de
sLts posibiIidades, en los prayectos conjuntos €an "La
Unl,versidad" i

Personal técnico especializado.
Laboratorias de radiolagía, radiaterapia, cuartos
oscuros y otros |aboratorios gue se necesitan.
El suministro de equipo y mtateriales especif icos
gue serán usados en "La Universidad".

12, "La Universidad" y ,,El Centro de Cáncer" gestionarán ante
Ios arganismos nacionalers e internacionales como Ja ops,
OnS, OIEA, OLADE, OIT, etc. eJ apoyo necesario parat

Adguisición de loe eguipos de laboratorio de "La
Universidad" e instrumentos y demás el.ementos
necesarioa pera deEarrollar Ios programas de
investigaciónt éxtensión y servicio.

Capacitación del personat de "La Universidad', )t de
"EI Centro de Cáncer" que trabajen en los proyectos
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coniuntos de técnicas oncológicas aplicadas a Ia
Ealud del puebla hondureflo.

IJ. "EJ Centro de Cáncer" impltntará progremet de
radioprotección dentra de sus capacidades at personal gue
trabaie con radiacianes y elcmentos radiacttvos.

14. "La Unlversl,ded" podrá user los eguipas adguiridas ¿

travéE de este convenio cn capatritación de su persona! y
en el fortaleciniento de loE Iaboratorios de Fisica
noderne y Radiaclones quc us.n sus estudiantes, asi corno
para el personal tácnico de ,,El Centra de Cáncer".

15. Las partes canvienen en fortalecer et intercanbia de
información cientifica-técnica en materia nuclear y
radiacionea y propugnar porquc sc apruebe una legirlacián
nacional en aguntar de radiacioner.

t,á. Les partes apoyarán cualquicr iniciativa que tlende
crear organisnos nacionares y a incorporar a Hondurag
los organismos internacioneles como el OIEA.

17. Las partes convienen en designer un coordl,nadar de cada
Jnstitución con cl fin de facilltar el de¡arrolto dc rar
¡ctividades que sc pragremen prcvianente aprabadag por la
Junta Dl,rectl,ve cte ambaE Instituciones.

J8, Las partes, pera lograr tas flnes de ceüc Convenio,
padrán celebrar otros convenios adicionales que paeerán
a fornar parte del prercnte y loc cuales deben s@r
aprobados par ambas instituciones.
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1?. El p.reoente Canvenio tendrá vigencia pertnanente. Sin
enbergo, Jas partes podrán darlo por reEcindido en
cualqul,er monento, natiftcando por earrito con seis meÉes

de anticipación a Ia otra parte.

20. EI preÉente Convenia entrará en vigencia innediatamente
después de estamparse leE firmas de |os representantes
tegales de ambas inEtituciones.

Tegucigalpa, n.D.C., Handuras,
novecientas noventa y cuatra.

a.gri
de

veinticinco de nayo de nÍI

Fresidertta Ia Asociaciórt
la Lucha CsttraItandureña de

Cáncer
eI
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